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Inicio del conflicto bélico EEUU-Israel
e Irán y cierre del estrecho de

Ormuz: 28 de febrero

Antes del conflicto:
AWRP: 0.1-0.5% sobre

el valor del buque 

Principios de
marzo:

AWRP: 2.5% sobre el
valor del buque 

Finales de marzo:
AWRP: 0.8% sobre el

valor del buque 

Benín, Cabo Delgado, Yibuti, Sur de
Eritrea, Golfo de Guinea, Libia,
Nigeria, Somalia, Sudán, Togo

*Última publicación: 3 de marzo de 2026 tras el inicio de la guerra en Irán
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Yemen, Mar Rojo, Golfo Pérsico,
Golfo de Omán, Océano Índico,

Golfo de Adén

+

La guerra en Oriente Medio y el posterior cierre del Estrecho de Ormuz desde el 28 de febrero han provocado la ralentización del
comercio marítimo mundial. Además del aumento de los precios energéticos y del shock de oferta de las cadenas de suministros
globales, los pocos buques que han podido transitar a través del Golfo Pérsico han experimentado un incremento de las primas
de seguros de riesgo por la inseguridad e inestabilidad de la zona sobre las embarcaciones, mercancías y tripulación.

Coberturas básicas seguro cargo marítimo

5Ds: Seguros marítimos
abril-2026

Seguro de riesgo de guerra y prima adicional por
riesgo de guerra (AWRP)

Ante esta compleja situación geopolítica, el número medio de embarcaciones que han salido por el estrecho de Ormuz se ha
reducido drásticamente a 4 buques en marzo y a 6 en abril respecto a 45 barcos que se registraron a finales de febrero.

Listado de zonas de peligro para la circulación de buques
(Joint War Committee)*

Estimaciones de la prima adicional por riesgo de
guerra (AWRP) en el Golfo Pérsico desde 28/02/2026

*Última actualización: 27 de abril de 2026 *Última actualización: 27 de abril de 2026
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